
República de Chile
Provincia de Linares
DIRECTOR DE RR.HH

PARRAL,
DECRETO AFECTO Nº

VISTOS:
1. El Decreto Afecto N° 2608 de fecha 16 de Diciembre de 2022, que aprueba el presupuesto

Municipal año 2023.-
2. El contrato a Honorarios de fecha 27 DE ABRIL DE 2023, suscrito entre la I.  Municipalidad de Parral

y doña PATRICIA DEL CARMEN SOBARZO ORELLANA.-
3. La Sentencia de Proclamación de Alcaldesa correspondiente a la comuna de Parral, dictada por

el Tribunal Electoral Regional, con fecha 10 de Junio de 2021.-
4. El Acta de Proclamación de Alcaldesa de la comuna de Parral, de fecha 16 de Junio de 2021.-
5. Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral

celebrada el 28 de junio del 2021.-
6. El Decreto Afecto N° 1.282 de fecha 29 de Junio de 2021, mediante el cual la Sra. Paula Retamal

Urrutia, asume el cargo de Alcaldesa Titular de la comuna de Parral.-
7. El Decreto Exento Siaper N° 639, de fecha 27 de Abril de 2023, que designa como Secretario

Municipal Subrogante a Don Tomas Romero Parada, Jefatura, Grado 9° E.M.S.-
8. Las facultades que me confieren la Ley N° 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.-

CONSIDERANDO:
1).- Que, se necesita la contratación de un (a) prestador (a) de servicios para el programa “MUNICIPIO AL
DIA” (3-2-1).
2).- Que, existe la disponibilidad presupuestaria.

DECRETO:

1.- APRUÉBESE, el Contrato de Prestación de Servicios a Honorarios, suscrita con fecha 27 DE ABRIL DE 2023,
entre la I. Municipalidad de Parral y don (a) PATRICIA DEL CARMEN SOBARZO ORELLANA, C.N.I. N°
13.615.759-0, contrato que se entiende incorporado al presente Decreto.-

2.- ESTABLÉZCASE, que el presente contrato empieza a regir los días 24 de Abril de 2023 desde las 18:00 hrs.
a las 20:00 hrs. y el día 25 de Abril de 2023 18:40 hrs. a 20:40 hrs., y/o hasta que sus servicios se consideren
necesarios.-

3.-ESTABLÉZCASE, que La Municipalidad pagará al (la) prestador (a), a título de honorario mensual, la suma
de CIENTO OCHENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS OCHO PESOS ($183.908.-) impuesto incluido, por los días 24
de Abril de 2023 desde las 18:00 hrs. a las 20:00 hrs. y el día 25 de Abril de 2023 18:40 hrs. a 20:40 hrs., los que
se cancelarán por períodos vencidos, previa emisión de la Boleta de honorarios respectiva por parte del
prestador de servicios y previo certificado emitido por Jefa de Relaciones Públicas o quien lo subrogue, que
acredite la realización de los servicios contratados.-

4.- IMPÚTESE, el gasto que representa el presente Decreto al Ítem 215-21-04-004-000-000 (3-2-1) “MUNICIPIO
AL DIA”, del Presupuesto Municipal Vigente.-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, TRANSCRÍBASE, REFRÉNDESE, Y REGISTRESE EN SISTEMA INFORMATICO SIAPER-MUN

PAULA RETAMAL URRUTIA
TOMAS ROMERO PARADA ALCALDESA DE LA COMUNA
SECRETARIO MUNICIPAL (S)

mms
DISTRIBUCIÓN
1.- Oficina de Partes
2.- Dirección  Finanzas (Alejandro.faundez@parral.cl, nelson.lopez@parral.cl, Jorge.valverde@parral.cl)
3.- RR.HH.
4.- Interesado (patricia.sobarzoorellana@gmail.com)

FUNCIONARIOS RESPONSABLES

JEFA DE PERSONAL DIRECTOR RR. HH.
KARLA GUZMAN GUZMAN JAVIER MOREIRA BAUERLE
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